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lecha (sic) de diciembre de 1980, pUblicado en el Diar!.o 

Oficial de 30 de diciembre de ese mismo elo, por medio - 

'de' los cuales se ha elevado al predio de mi propiedad, - 
• 

sito en 

(sie)a la suma de 

Cemo conlétuencia-* del aumento valor 
, 

catastral -de dicho Impuesto; dáterminadri de manera ar-
. 

bitraria por dicbas autoridades; y la liqu. cicSn que 

para el pago do dicho impuesto se. ha -alizado respecto 

del inmueble inserit9'en el catastro _ cuenta predial 

suma de 

ME, 

y el requer ento.de pago por la - 

De todas y a un 

III 

autoridades - 

seBaladas como zesplonsables, e-r Lan la consecuen-

olas, efectos y cjecu n de los nteriores actos'.." 

SEGW00.- El promovente 

los actos reclam 

do en 

lo siguiente 

"Soy legi 1:no propietar 

y la titularidad . del dominio está 

cat astr 1 Departamento del Dis 

33 

narre; como antecedentes de 

o del inmueb],a ubica-

dicho inmueble 

registrados en el --

rito Federal bajo la. 

cuenta número 

ta llquidaciln que la Tesorería del Distri-

to Federal rea1iz6 con base en el reformado .artículo - 

66 de la Ley dellacienda del DepartamentoJdel,Distrito 

Feaerll liquidación que modific6,e1 valor catastral - 

que tenía asignado el predio de mi'propiedad, elevándolo 

I 



_e 

- 4-

• a la suma dé 
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modit-ic6 

a su vez olmonto dei ifrIyues€o .predialIimestral, ele-
, 

v4ndoIO e la clantidad de 

J. 

"Como no estamos conformes con el nuevo avalúo 

catastral de mi predio, ya que éste ina sido'fijado de --

manera arbitraría por la tesOréría del Distrito Federal, 

con apoyo'en el reformado,árticuIo 66 de'la Ley de Ha--, 

cienda del Distrito Pcderal solicit j alparo y - 

protección dé la justiciaVfedaral; en-Viri:ud de quo se 

estima que dicho artículo 66 y -sus ¿cin.lectiecias son --

.inconstitución7,1cse 't 

TERCERO.- El p?omovents estimó vulncradas en 

su perjuicio 

artíctilol 14 

tados Unidos 

111•• 

. 
las garantíasindividuales que consagran los 

y 16 de lá- Cdhstitucáón Política de los Es-

Mexicanos, en relación con el 31, fracci.ón 

_ 
1980, publicadoep el Diario Qficial de 30 de dicielliawIr 

de ese Mismo ano, ebntravlene lo dispuesto por la frac- lag_ 

ción.IV dál artículo 31.de mit:Stra carta mana" 

IV, del mismo ordenamiento ' onstitucional, por los con--

ceptós de mtolación oue hizo valer como sigue: 

" 4-.- Se viola 1m mi perjuicio la garantía de - .¿ .ei- -
!3,exacta aplicación de la ley quo consagra cl artículo 11%141 

de la Constitución _federai"-cn virtud d..:J que el- arttu 
g'r 

66 de la Ley de Hacienda'd11. Departamnto del Dis itql 

Fderal, reformado por decreto de (sic) dicíembre dell. 
I 
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corre agregado a fojas 27 - 32 de autos." 

"En cuanto al Congreso de la Unión, omitió --

rendir su informe con jultificación, no obstante que 

oportunamenta le fue solici,tado como se desprende de la 

const-,ncia de notlficción que obra a.fojas 9 autos; 

por lo tanto, se ostableee la presunción de ce ,ize de - 

NIsus actos y se le impone una multHpor la . antidad de --

a favor del --

fisco federal, la que deberá de hace -1)1fectiva por los 

conductos debidas al causar ejecutoria lapresente reso-

lución." 

nTorcero.- Siendp la • cdencia del juicio - 

de •garantías una cuestión 

estudio del fondo.:proc 

dencia0 ya sea que I 

cio, atento 

número 109, visi en la página 96, Octava Parte, del 

Apóndice al Semanario Judicial dp a Federoci6n de 1917-

analiza 

o previo al --

ca as de improce 

tus in% qucn algu a o de oEi-

81 

a lo 4spiosto ejn la 2sis jurisp dencial 

a 19750 bajo rubro rtImPROCEDE, A11 . ¶1 

"Con apoyo en e/ crito4i4 jurisprudencia]. antes 

›(^ 

citado, o suscrito procede al an isis do une causal de 

improcedencia invocada por las nut ridades de la Tesore-

ría del Distrito Federal, la prevista por la fracción XV 

del artículo 71 do la Lcy de Ampare, por no agotarse el 

juicio administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal, previsto en los ar-

tículob 112., y 21 de la Icy que regula a dicho TribunuLlt" 
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